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de bolsas de papel. en Logroño. comprendida en el Grupo 2.". 
apartado b). dí! la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939. 

Esta Dirección General. de acuerdo con la propuesta · de' la 
Sección correpondlente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Torrealba y Bezares. S. A.». para realizar la 
ampliaCión dE' industria que solicita. con arreglo a las condicione¡; 
generales fijadas en la norma undécima de la citada disPQsicióp 
minlster~al y a las' especiales siguientes: 

La El plazo de puesta en marcha será de dieciocho. meses 
a partir de la fecha de publicación de esta Resolución .en .el 
«Boletín Oficial dE'l Estado». 

'2.& Esta autorización no implica reconocomiento de la nece
sidad de ímportaclón de la maquinaria. que deberá solicitarse en 
la forma acostumbrada; acompañada de certificación, extendida 
por la Delegación de Industria. IÍcreditativa de que la maquinaria 
que se detalla coincide con la qe figura en el proyecto que sirvió 
de base para su autorización. 

3.a Una vez recibida la maqUinaria. el interesado lo notificara · 
a la Delegación de Industria para que por la misma se como 
pruebe que responde a las caracteristicas que figuren en el per· . 
miso de importación 

4.' La. Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto 
la presetJ.te autorización en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las condiciones impuestas o por 111 declaración 
maliciosa o inexacta contenida en los ' datos que deben figurar 
en las instancias o documentos a que se refieren .las normas 2.' 
a 5.a • ambas inclusive. de la citada disposiCión ministerial. 

Lo digo a V.. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Biosguarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 7 de febrero de 1962.-El Director general, José Gar· 

cía .Usano. 
i 
Sr. Inge~ero Jefe de la Delegación de Industria de Logrofio. 

BESOLUCION de la Dirección General de Industria 1J()' 

la que se autoriza a «Iberica de Materiales de Protec' 
cción, . S. A.» (en constitución; para instalar una in · 
dustria de fabricación' de prendas especiales para el 
trabajo; en Gatdácano (ViZcaya; 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro· 
movido por «Ibérica de Materiales de Protección. S. A.» (en 
constitución), en sollcit.ud de · autorización para instalar ep Gal
dácano (Vizcaya) una Industria .de fabricación de prendas es· 
peciales para el trábajo. comprendida en el grupo seguJ;ldo apar
tado bl de la clasificación establecida en la Orden Ministeria', 
de 12 de septiembre de 1939, . 

Esta Dirección General. a propuesta de la .Secdón corres· 
pondiente de .la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Ibérica dé' Materiales ' ue Protección. S. A.» para' 
ínstalar la industl'ia que solicita. con arreglo a las condicione!' 
generales fijadas eh la norma undécima de la . citada Oro 
den Ministerial y a las ('speciales siguientes: 

l." El plazo de puesta en marcha será de dieciocho mesé!> 
contados a partir de la fecha de pUblicación en el «Boletín Ofi· 
cial del Estado» de la presente I·esolución . . 

2.'· En cuanto a la aportación prevista de capital extran· 
jero en la Sociedad se estará a lo dispuesto en el Decreto-ley 
de 17 de julio de 1959 y disposiciones complemehtarias. 

3.' En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la escritura de constitución de la 
Socie~ad. así como· de los coritratos que pudieran concertarse 
con firmas extranjeras. 

4.' Esta autoriZación no Impllca reconocimiento de la neo 
cesidad de importación de la maquinaria precisa, que en todo 
caso habrá de hacerse como participaCión de capital extranjero. 
y cuya importación dsbera soilcitarse en la_ forma acostumbrada 
acompañada de (;ertificación extendida por la Dele~ación dI' 
Industria . . acreditativa de que la maquinaria que se detalla 
coincide con la que figura en el proyecto que sirvió de bas. 
para su autorización. 

5." Una vez recibida la maquinaria. el interesado lo noti 
ficará a la DelegaCión de Industria. para que ¡)or la misma Sf 
compruebe que respondE' a las caracterist!('as que figuran en 
el permiso de importación. 

6.' La Administración se reserva ' el der~cho a dejar sm 
efecto esta autorización en · el momento en que se demuestrl 
el incumplimirnto de las condiciones' Impuestas. o por la decla· 
ración . maliciosa o inexacta . contenIda en los datos que deben 
figurar en las ' Instancias y documentos a que se refieren' las 

, 
llvana., ';~ :5unda a quinta, ambas lilclusive, de la citada dispo
sición ministertal. 

, Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. , 

. Madrid. 7 de febrero de 1962.-El Director general, J0s6 . 
Gal"cía Usano 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión .de Industria de V~ya. .' 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Hidroeléctrica del Eo, S. A.Ji), lG 
instalación de una subestaCión de translormacf.ón de ' 
energía el~ctrica. 

Vistc, el expediente incoado en la DelegaCión de Industria 
de Oviedo. a instancia de «Hi:iroeléctrica del Eo, S A.», con 
-domicilio en OViedo, callE' del Marqués de la Vega de Anzó, 
núm¿ro 3. en solicitud de autorización para instalar una sub
estación de transformación de energía eléctrica. y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenadoS en las disposiciones vi
vigentes 

Esta Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha re~uelto: 

Autorizar a (IHidroeUctrica del Eo, S. A.» la instalación de 
'una subestaclón de transformación de energía eléctrica. tipo 
Interior. en Vegadeo (OviedOJ. Se compondrá de un embarrldo 
a 30 KV .. con una posición para entrada de lá linea de alimen
tación Doiras-Vegadco y dos posiciones para conexión de 10$ 
primarios de transformadore:s en potencia: se instalará un trans-

. formador de l.000 KVA. y ¡'elación 30/10 KV .. Y la otra posición 
quedará en reserva y sin equipar. Un embarrado para trabajar 
a 10 KV .de tensión, alimentado con la energía procedente del 
secundarIO del transformador de potencia; también se coneC
tará a él la linea a' 10 KV que llega a Vegadeo aportando la 
energía producida en las · centrales . de· la Empresa · peticionaria ; 
se prevt::D siete salidas de línea eq~ipándosé cinco y . quedando 
dos en reserva. Cada una de las posiCiones de este emabarrado se 
montará en su correspondiente celda. estando proyectada. la 
constrcción dE' doce de ellas 

El circuito a 30 KV. se protegerá con un Interruptor auto. 
. mático . de 250 MV A de potencia de corte, y los circuitos a .20 KV, 
se protegerán con u)terruptoreF apropiados. 
. completarán la instalaciÓn los equipos correspondientes de 
protección maniobra. mando y medida. asicomo el de servicios 
auxiliares de la subestación. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939 con las con:1iciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del mismo 
año, y las · espeCiales siguientes: 

l.. El plazo de puesta en marcha s~rá 'de seis meses. con
tados a partir de la fecha de puolicaclón de la presente . Res~ 
lución an el «Boletin OficiJ,1 del Estado» 

2." La instalación de la subestación de transformáción -se 
ejecuta'llá de acuerdo con las característicás generales consig;, 
nadas en el proyecto que ha / servido de base a la tramitaciÓn 
del expediente. debiendo adaptarse en todos sus detalles a las 
Instrucciones de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministerial de 23 de febrero de 1949. . 

:J.. La Delegación de Industria de Oviedo· c{)mprobará. si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones ' de loS 
Reglamentos qUE' rigen los servicios de electricidad. efectuando 
durante las obras de. instalación. y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimiento 
y al de las condicion:os especiales de esta Resolución yen relación 
con la seguridad pública en la forma espeCificada en las dis
posiciones vigentes. 

4.a El peticionario dara, cuenta a la D?legáclótl de Industria 
de OVledo de la terminación de las obras. para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcio
namiento. en la que se hará constar el cumplimiento. por Parte . 
de aquél. dí' las condiciones espeCiales y demás · disposiciones le
gales. 

5.- La AdmirÚstraclón dejará sin efecto la presente autoriza
ción en cualquier momento en . que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexaétas declara
ciones en los datos que deben figurar en los documentos a que 
se refieren las Normas 2." y 5:' de )a Orden ministerial de 12 de ' 
septiEmbre dfO 1939 Y preceptos establecidos en la de 23 de febrero 
de 1949-

6." . Los e12mentos de la instalación proyeCtada serán de pro. 
cedencia nacional 
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7." Para ' las salidas de lineas de la subestación. en lo que 
se retiere a los tramos que cruzan el casco urOano. se seguirán 
empleando las mIsmas alineaciones y apoyos de las líneas que 
actualmente . salen de la caseta de seccionamiento ciue «Hidro
eléctrica del Eo, S. A.» tiene emplazada en Vegadeo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 9 de febrero de 1962.-El Director general, José oarc~a, 

Osano. 

Sr .. Ingeniero Jefe de la DelegaCión, de Industria de OViedq, 

RESOLUCION qe la pirección General de lndustrill por 
la que se autoriza al Ayuntam~er¡to de Vall.e de' Mena 
(Burgos) las instalaciones que se ¡:itan. 

Vi~to el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de allrgos. a instancia del Ayuntamiento de Valle de Mena, 
coh domicilio en Vaile de Mena, en solicitw~ de autorización 
para I'lectriticar la localIdad de Villasana de lI4ena, y cumplidos 
los ttámites reglámentl!orios or¡ienados en las disposiciones vi
gente::;, 

Esta DirecciÓn oeneral, a propuesta de la Sil Ce ión corres' 
pondiente de la mis~a, ha resuelto: 

Autorizar al Ayuntamiento de Valle de Mena las siguientes 
1Ílstalaciones, que serán alimentadas con enel'gí¡¡, procedente 
de «Iberduero. S. A.»: 

l.o Centro de seccionamiento, transformación y medida que 
se instalará en la localidad de El Berrón (Burgos), cercano a, la 
línea a 30 KV., propiedad de «Iberduero», que pasa por sus in
mediaciones. En su interior se alojará lln transformador de 
2QQ KVA de potencia, relación 30/13'2 KV., Y los equipos de 
secciona miento, medida en alta tensión, protección y manio\lra: 

2.° Linea eléctric" a 13'2 KV .. qj.le se construirá con con
ductor de aluminio-acero de 18.61 mm' de sección, con aisladores 

. rígidOS y de cadena, sobre pestes de Qormigón, de una longitud 
de 10.646 m., con origen en el centro de seccionamiento y trans
formación anteriormente cit"do, y ·final en los centros de trans
formación a instalar en la localidad; a electrificar. 

3.° Dos centros de transformación, tipo interior, de 50 KVA. 
cad¡¡, UIlO de potencia y relación de transformación J.3200/220-
127 V .. que se instalarán en diferentes puntos de Vill¡¡.sana' de 
lI4ena, con . una distancia entre sí de 610 m., con sus correspon
dientes equipps de protecciQn, maniobra y medida en baja 
tensión. 

4.° Red de distribución en paja ~ensjón en la localidad, a 
electí:iticar. 

Las instalaciones que se autor~an corresponden a la pri
mera faSe de la electrificación del Va,lle de Mena. que es una, 
amplia zona formada por más de 100 núcleos urbanos, figuran

\ do como capital de los mismos la citadª, localidad de Villasana 
de lI4ena . 

. La financiación de esta electrificación se realizará en coope
ráción entre el 1\y\.!ntamiento de Mena. la excelentisima Dipu
t~ción y !a ~mpresa suministradora, que aportará 379.440.05 
pesetas de las 1.897.200,24 pesetas a que asciende el presupuesto, 
habiendo llegado a un acuerdo el citado Ayuntamiento y la 
Empresa para que ésta. en calidad de arrendataria de dichas 
instalaciones. efectúe directamente el suministro a los abonados. 
a quier¡es aplicará las Tarifas Tope Unificadas. 

Los proyectos de instalaciones de baja tensión que se alimen
ten de 1" linea objeto de esta autorización ' serán aprobadOS POr 
la Delegación de ~ndustria, de modo que quede señalado Un 
determinado sector para ser suministrada por los distribuidores 
actuales, de a¡::uerdo con las posibilidades de los mismos. 

Est¡¡. autorización se otorga de acuerdo con ia Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con ' las condiciones generales fijadas en la 
norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del.mismo 
año y las especi!lles siguientes: 

l.a El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
taqos a pa,rtir de la fecha de publicación cie la presente Reso
luCión ' en el «Boletín Oficial del Estado». 
. 2." La electrificación de Villasana de Mena se ejecutará de 
acuerdo ' con las c¡¡.racterísticas generales consignadas en el 
prqyecto que ha servido de base a la tramitación del expediente, 
debiendo adaptarse en todos sus detalles a las Instrucciones de 
earácter gener"l y Reglamcnto1\ aprobados por Orden ministe-
rial Qa 23 de feprero de ¡949. ' 

.... 3 ~ {,,:¡ n"' l"'?R~ión de Tnrlll~t.l'i~. oe Burgos eomprobar3 I\i 

en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamento& que rigen 10& servipios ¡le electricidad, ef~ctuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpiimiento, 
y al de las condiciones espeéiales de esta Resolución y en relación 
con la seguridad pública. en la form\1 especif¡c¡¡,da en l~s dis
posiciones Vigentes. 

4." El peticionarlo dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Burgos de la terminación de las o!:l¡:as, para Sj.l reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta de autorización de funcio
namiento. en la que se hará constar el cumplimiento. por partª 
de aqll~l. d~ las co~di¡::iones espeCIales y demás disposiciones le
gales. 

5.& L!l- 1\qministración dejará, sin efecto la presente autoriza
ción en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de las condiciones impuestas, o por inexactas declara
ciones en los datos que deben ¡igurar ep los documeutos a que 
se riCfieren las Normas 2.- y 5.- qe la Orden mimsterial qe l2 de 
septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la de 23 de f~brero 
de 1949. 

(j.' Los eleme~tos de la instalación proyecta,cia serán de pro
cedencia, nac!QPal. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Pips guarde a V. S. mu.chos años . 

. lI4adrid, 9 de fel;lrero de J962.-El Director general, José Oarcía. 
USaIlo. 

Sr. Ingeniero Jefe de la DelegaCión de Industria de am·gos. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que ~e autoriza a «Gas y Electricidad, S. A.», la ¡ns
talació1~ de tres centrales móviles de reserva. 

Vilito el e¡¡:peqlente incoado en la Delegación de Industria 
de Balea,res, a instancia de «Gas y Electncidad, S. 1\,», eOIl 
domiCIlio en Palln!l de Mallorca, paseo del Generalisimo, 27, 
en solicitud de autorización para instalar tres cenLrales móviles 
de reserva. y cij~p!jdm¡ lOs trámites vigentes, 

Esta · Dirección General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma. ha resucito: 

Autorizar a «Gas y Electrjcidad, S. A.», la instalación de 
tres centrales termoeléctriCas móviles con potencia unitaria 
de 5 MW .. presión 27 kg/cm'. 3500 c. 6,3 KV., 50 Hz., incluyendo 
todas sus instalaciones auxiliares. Las calderas utilizarán fuel
oi! y el agua de refrigeración será del mar, mediante la toma 
anteriormente construída en el puerto de ' Alcudia. 

El transporte de la energia se efectuará a través de las líneas 
eléctricas existentes, mediante la conexión del actual Parque 
de transformación de la central térmica de AlcudIa. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes: 

1.& El plazo de puesta en marcha será de doce meses, con
tados a partir <le la fecha de publicación de la present.e Reso. 
lución en el «Boletín Oficial del ~staqo>~. . 

2." La in~talación de las centrales móviles st! ejecutará de 
acuerdo con las características generales consignadas en el pro
yecto que ha servido de base a la tramitacIón del expedienté, 
debiendo adl!optarse en todos sus detailes a las ¡n.st.rucciones 
de carácter general y Reglamentos aprobados por Orden minis
terial de 23 de febrero de 1949. 

3.0. La Delegación de Industria de Baleares comprobará si 
en el detalle del proyecto se cumplen las condIciones de los 
Reglamentos que rig¡;f\ los servicios de clectricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez terminadas é"tas las 
comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumplimi2nro, 
y al de las condiciones especiales de esta Resoll.lción yen relación 
con la seguridad pqplica. en la forma espeCificada en las dis
posiciones vigentes. 

4.& El peticionario dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Baleares de la terminación de las obras, para su reconocimien
to definitivo y levantamiento del acta de autorización de fullcio
namiento, en la que se hará constar el cumplimiento, por parte 
de aqUél, de las condiciones especiales y demás disposi:::iones le
gales . . 

5." La Administración dejará sin efecto la presente autoriza
ción en cualquier momento en que se compruebe el incumpli
miento de la,s condiciones impuestas, o por inexactas dEclara
ciones en los datos que deben figurar cn los documentos a que 
se refieren las Normas 2." y 5." de la Orden ministerial de 12 de 


